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CONTRATO DE TRABAJO A TÉRMINO FIJO
Entre los suscritos a saber:
EMPRESA MULTIPAN, identificada con numero de NIT:98.392.821-1, representada legalmente por, Luis Dubeth Carmona, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.________________, con domicilio en la ciudad de Ibagué, quien en adelante se denominará EL EMPLEADOR, y por otra parte, mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ________________, con domicilio en ________________________, quien en adelante se denominará EL TRABAJADOR, se celebra el presente contrato de trabajo a término fijo, regido por las siguientes cláusulas:

1. CLÁUSULAS DE IDENTIFICACIÓN Y DURACIÓN
1.1 Identificación de las partes
Las partes quedan plenamente identificadas como se indica anteriormente, con capacidad legal para contratar.
1.2 Fecha de inicio y terminación
El presente contrato tendrá una duración de un (1) año, iniciando el día 27 de marzo de 2026 y finalizando el día 27 de marzo de 2027.
1.3 Lugar de trabajo
El trabajador desempeñará sus funciones en la siguiente dirección:
Dirección: Manzana 46 Casa 1, Ciudadela Simón Bolívar Segunda Etapa
Ciudad: Ibagué – Comuna 8, Tolima
2. CLÁUSULAS DE EJECUCIÓN Y COMPENSACIÓN
2.1 Naturaleza del trabajo (Cargo y funciones)
El trabajador desempeñará el cargo de Asistente de Talento Humano, desarrollando las siguientes funciones:
· Reclutar, preseleccionar y seleccionar personal. 
· Apoyar la elaboración de nómina y sus procesos. 
· Elaborar y gestionar programas de capacitación y bienestar laboral. 
· Apoyar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 
2.2 Subordinación
El trabajador prestará sus servicios bajo continua subordinación al empleador, cumpliendo órdenes, reglamentos internos y políticas organizacionales.
2.3 Remuneración
El empleador pagará al trabajador:
· Salario básico: $1.750.905 (SMMLV vigente) 
· Auxilio de transporte: $249.095 
Total devengado mensual: $2.000.000
Forma de pago: Quincenal, mediante consignación bancaria o el medio que disponga el empleador.
Condición especial: Si el día de pago coincide con un día festivo, el pago se realizará el siguiente día hábil.
2.4 Jornada laboral
La jornada laboral será de:
· Lunes a sábado 
· Horario: 7:00 a.m. a 4:30 p.m. 
Respetando los límites legales de la jornada máxima laboral vigente en Colombia.
3. CLÁUSULAS DE CONTROL Y CIERRE
3.1 Periodo de prueba
Se establece un periodo de prueba de sesenta (60) días, comprendido desde el 27 de marzo de 2026 hasta el 26 de mayo de 2026.
Durante este periodo:
· El trabajador tendrá los mismos derechos laborales que los demás empleados. 
· Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el contrato con justa causa y sin lugar a indemnización. 
3.2 Preaviso para no renovación
Si el empleador decide no renovar el contrato, deberá informar por escrito al trabajador con una anticipación mínima de treinta (30) días antes de la fecha de vencimiento.
3.3 Prórrogas
El contrato podrá ser prorrogado por acuerdo entre las partes.
De conformidad con la normativa vigente (Ley 2466 de 2025), los contratos a término fijo podrán prorrogarse hasta un máximo de cuatro (4) años, después de lo cual podrán convertirse en indefinidos.
3.4 Confidencialidad
El trabajador se compromete a mantener absoluta reserva sobre toda la información confidencial, especialmente datos personales de empleados, procesos internos y documentos de la empresa, en cumplimiento de la normativa de protección de datos personales.
4. ELEMENTOS ADICIONALES
4.1 Causales de terminación
El contrato podrá darse por terminado por cualquiera de las causales establecidas en el Código Sustantivo del Trabajo, incluyendo justas causas, mutuo acuerdo o vencimiento del término.
4.2 Propiedad intelectual
Todo documento, formato, manual, procedimiento o herramienta creada por el trabajador en desarrollo de sus funciones será propiedad del empleador.
4.3 Vigencia y duración
El presente contrato entra en vigencia a partir de su firma y se regirá durante el término pactado, salvo terminación anticipada conforme a la ley.
FIRMA DE LAS PARTES
En constancia se firma en la ciudad de Ibagué, a los ___ días del mes de __________ de 2026.
EL EMPLEADOR
Firma: ___________________________
Nombre: __________________________
C.C.: ____________________________
EL EMPLEADO
Firma: ___________________________
Nombre: __________________________
C.C.: ____________________________
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